
Miércoles 12 de Junio. Año de 1867. 

Holettn ©ficta! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEKT -.NCIA OFICIAL. 

Laa leyes, órdenes y anuncios q :<* hay:»ri de : n-
fffjarse en los BOI.ETISKSOFICIAI.KS-? • i tul "de mandar 
al Gere PóltWórcspccfivo, por cuyo ; > mlucto sf pa
sarán ó los Editores de los mencionados periódicos. 

orden de 6 di n¿»n7 de IS39\. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DR SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio. 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera do ella I \ rs. al me--; 36 el Ir me>trc;'i2 el semestre, y Í44 
por un año.—Se admi'cn niscrkiones > o Madrid en l;ts oficinas de BQLKTIN, 
Corredera Baja de San Palilo, mime o 59. bajo.—Fuera «le esta i-r-pit I. rfiíccla-
mentc por medio de caria sí Eililcr, COD inclusión del importe de' lifmi'o del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 real< s. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, oscepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los du interés particular pagarán dot 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCírtN 

• PARTE_OflClAl. 
PRESl mriá m . 6ütfSEJG W? MI-

^br;iiiIeónttWMI*i-- . í.r> 

S. M. ia Reí .; roieslra señora-(que 
'Jioa guarda) y su augusta Real familia 
continúan ea e<la coito sin novedad en 
9U importante «alud. 

REALES DECRETOS. 

En atención á las razones que rae ha 
espueslo el Teniente Gerer¡ 1 don Euse-
bio de Galonge, 

Vengo en admitirle la dimisión del 
cargo de Ministro de Estado, quedando 
m u y satisfecha dr-1 celo, lealtad é inte
ligencia con que lo lia désemprñ ido. 

Dado en Palacio a nueve de junio de 
mil ochocientos sesenta y s ie te .—Esta 
rubricado de la Real man >.—El Pres i 
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

Vengo en disponer que don Alejandro 
Castro cese en el despacho del Ministe
rio de Ultramar, quedando muy satisfe
cha del cflo, lealtad e inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en 'alacio á nueve de jutíifi ffó 
mil ochocientos sesenta y siete. — Está 
rubricado de la Upa) mano.—\.\ Prest-
denle del Consejo de Ministros, l lamón 
María Narvaez. 

En atención \ las circunstancias que 
concurren en don Alejandro de Castro, 
Ministro que ha sido de Ultramar. 

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado . 

Dado en Palacio á nueve de jimio de 
mil ochocientos sesenta y s ie te .—Está 
rubricado d é l a Real mano. — El Pres i 
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

En atenciou \ la? circunstancias que 
concurren en don Carlos .Varfori. ¡Seua-
dor del Reino. 

Vengo en nombrarle Ministro de Ul
t r amar , 

Dado en Palaci > á nueve de junio de 
mil ochocientos sesenta y s i e t e ,—Está 
rubricado de la Real m a u o . — E l Presi

dente del Consejo de Ministros. Ramón 
María Narvaez.-

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernad r de la 
provincia de Madrid á don Carlos F o n -
seca. Diputado á Corles. 

• ado en Palacio á diez de junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Esta 
rubricado de la Real m a n o . — E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El Excmo. señor Ministro de la G o 
bernación con fecha 2 8 de mayo último 
me comunica la Real orden que sigue: 

<En vista de la comunicación de 
V. E . fecha 2 5 de abril anterior, con
sultando respect < á la manera de pro
veer los cargos de la beneficencia pro
vincial v municipal , puesto que las 
Jun tas unas veces proponen tres ind i 
viduos y ( t r as solo á uno, en cuyo caso 
on vez de verdadera propuesta seria una 
fórmuh de nombramiento que impidiere 
la elección; la Reina (Q. f) G.) se ha 
servido resolver qué respecto á los em
pleados de la Beneficencia provincial, 
se halla precisado de un modo t e rmi 
nante el modo de proveer estos cargos, 
conformo h lo prescrito en el Real de 
creto de 21 de octubre último, modifi
cando la ley para el Gobierno y admi
nistración de las provincias, pues se 
reserva el Gobierno la provisión de to
dos los cargos cuyas dotaciones se pa
gan de fondos provinciales, sin que a l a s 
Jun tas corresponda en ningún easo el 
derecho de propuesta; y en cuanto á los 
empleados de la Beneficencia mun ic i 
pal, en cuya legislación no se ha intro
ducido respecto de e s e particular nin
guna alteración, está bien claro eu la 
ley de Beneficencia que á las Jun tas 
municipales corresponde el proponer en 
terna, es decir, comprendiendo á tres 
individuos en p a t a caso y al Gob -ma
dor compele el nombramiento como de
legado del Gobierno de S.' M. Du í.eal 
orden lo comunico á V. K. para los 
electos :orrespondientes. > Lo q u e se 
publica en este periódico oficial para 

conocimiento de las Juntas de Benefi
cencia 

Madrid 8 de junio de 1 8 0 7 . 
El Gobernador 

Car los Marfor i . 
•» Ml;i) ,\ ' t ú J , vi i 

Sección de CroMerno.—Ne¡/ociadfiX%

0.— 
Número 7 2 0 . 

í o u o i fGDO|i.'C • »> .4 

En el Real bosque del Pardo fue halla
da una vaca desmandada cuyas senas se 
espresaa á continuación; barquillada por 
su parle superior, y mas clara por la in
ferior, de seis anos próximamente, una 
raya horizontal, hecha con ligera, en la 
parle superior del hombro derecho, dos 
rozaduras en el mismo lado, una en a 
cadera, y olra en la parte s u p e r a r del 
Isleo. 

Lo que se anuncia para conocir;;: \\ \0 
del iuleresado, por ocho días c o n s . c h i 
vos; advirliendo que en caso de no ser 
reclamada se procederá á su venta . 

Madrid 8 de junio de 1867. 
El Gohemador. 

Carlos Llarfor i 

Madrid l i de junio de 1867.—El Vi
cepresidente interino, Blas Díaz deMen-
divil.—El Secretario. José Patricio Cle
mente. . 

SESTA SECCIÓN. i 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN P U 
BLICA DB MADRID. 

Secretaria. 

En la relación publicada en el Boletín 
Oficial número 12o haciendo mención 
uonorfllcit do los Maestros que han obte
nido satisfactorios resultados en los exá
menes celebrados en diciembre, se puso 
por equivocación el nombre de don Do
mingo Almeida, como Maestro de Col
menar Viejo, debiendo ponerse el de don 
Miguel Maria Guillen. Y por acuerdo de 
la Excnia. Jun ta y para conocimiento 
de los interesados se publica esta rec t i 
ficación. 

Madrid 6 d e junio de 1867.—El Se
cretario, José P . Clemente. 

Por Real orden, fecha 17 tic abril úl t i 
mo, S. Al. la Reini (Q. D. G. )ha tenido á 
bien nombrar Inspector d e p r i m e r a en
señanza de esta provincia, á dotí Pedro 
Pleguezuelo, cuyo funcionario t ' inó po
sesión de su cargo el 27 de ' mayo ú¡ -
Iftno. 

T la Junta ba acordad) se inserte en 
el Boletín Oficial para conocimiento de 
las Autoridades locales y de los Maestros. 

UNIVERSIDAD CENTRAL: 

Plazas de Maestros y MacHras por con
curso estraordi-'^rio ú oposición. 
Conforme á la Real or len de 10 de 

agosto de 1858 han do proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el ar t . 7.° 
de ta misma, y á falla de estos por opo
sición, las escuelas vacantes en los pue
blo:; siguientes: 

ESCUELAS DB NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
La escuela superior de Valdepeñas, 

dolada con el sueldo anual de 650 e s 
cudos. 

La de Abraza tortas, con el de 550 . 
Provincia de Cuenca. 

i Las escuelas de Albalalo de las No-
j güeras y ;Uoléá. d dadas ron el sueldo 
i anual de 550 escudos cada una. 

Provincia de M drid. 
La*escuela do Sao Sobasti.m de los 

Reyes, dotada con el sueldo ¿iuaal de 550 
escudos. 

Provincia de Ser/ovia. 
La escuela de párvulos de Carbonero 

el Mayor, dotada con el sueldo anual de 
570 escudos. 

Provincia de Toledo. 
La escuela del cuarto distrito de To

ledo, dolada con el sueldo anual de 550 
escudos. 

La de Navahermosa, con el cié 440 . 
La de Navalcan, con el do 5 5 0 . 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
La escuela elemental de Valdepeñas 

dotada con el sueldo anual de 566 escu. 
dos 700 milésimas. 

Las do- Infantes y Solana, con el de 
205 escu !o< 109 müésiíuas. 

Provincia de Cuenca. 
Las escullas de Cañate y Carrascosa 

del Campo, dotadas con el sueldo anual 
i de 220 escudos cada una. 

http://Boi.etisksOficiai.ks-


Provincia de Madrid. 
La escuela de Cenicientos, dotada con 

el sueldo anual de 220 escudos. 
Provincia de Toledo. 

Las escuelas de ll lescas, Yepes, Cas
tillo de Balluela y San Pablo, doladas 
con el sueldo auual de 220 escudos cada 
una. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real 3e 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid eo mayo y no
viembre, y las de Segovia en marzo y 
set iembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

L09 aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas ds su puño que han de 
presentar ó remitir á la Junta de Instruc
ción pública de la respectiva provincia, 
los documentos jnslilicativos de los mé
ritos y servicios de que hagan mención 
en la relación firmada de los mismos que 
han de unir á ella para que la Junta r e 
mi ta á este Rectorado con su propuesta 
dichas solicitudes y relación de méritos 
luego que concluyan los ejercicios para 
las escuelas que deben proveerse por 
oposición, y trascurrido on mes desde 
que el liolelin Oficial inserte este anuncio 
en cuanto a l a s de concurso esiraordi-
nario. 

Los que soliciten algunas de las e s 
cuelas de este edicto, que hayan sido 
comprendidas en el del mes anterior , 
únicamente podran optar á ellas en el 
caso de que á la fecha en que presenten 
sus solicitudes á la respectiva Junta pro
vincial continúen vacantes y no se haya 
remitido al Rectorado la propuesta para 
su provisión. 

Madrid 1.° de junio de 1867.—El 
Rector. Marqués de Zafra. 

Plazas de Maestros y Maestras por con-
cursom 

Conforme a la Real orden de 10 de agos
to de 1858, han de proveerse por con
curso en los Maestros y Maestras com
prendidos eo e l a r t . 185 de la ley de Ins
trucción pública las Escuelas dotadas con 
el sueldo anual de 250 á 299 escudos 
900 milésimas para Maestros, y do 166 
escudos 600 milésimas á 199 escudos 
900 milésimas para Maestras. 

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de la Dirección geueral de Ins t ruc
ción pública, fecha 24 de enero último, 
los Maestros con titulo serán nombrados 
en propiedad para las Escuelaa incom
pletas que soliciten, según haya lugar, 
por la comparación de sus méritos y 
servicios; y á fdlla de aquellos las ob
tendrán interinamente las personas que 
aspiren á las mismas, y acrediten su ap
titud y moralidad, conforme al a r l . 181 
de la citada ley. 

Las de tina y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. . 
Provincia-de Ciudad-Real. 

La escuela de Arroba, dolada con el 
sueldo anual de 250 escudos. 

Las plazas de Auxiliar de Daimiel, 
Migiiellurra y Solana, con el de 2 2 0 . 

Las escuelas de Caracuel, Puebla de 
Don Rodrigo y Santa Cruz de los Cáña
mos, con el de 200. 

Lasde Hortezuela y Sácemela, con el 
de 175. 

Las deCaracuel , Retuerta yTírleafue-
ra, con el de 150. 

Las plazas de Auxiliar de la elemen
tal de Malagon y superior de Manzana
res, coo el de 146. 

La de igual clase de la de Viso del 
Marqués, con el de 127 ,700 . 

La de igual clase de Torralba de Ca-
latrava, con el de 1 2 0 . 

La de igual clase de Membrilla y Moral 
de Calalrava, con el de 110. 

Las escuelas de Aldea de las Casas y 
Aldea de Veredas, con el de 100. 

La plaza do Auxiliar de Piedrabuona, 
con el de 8 0 . 

Provincia de Cuenca. 
La escuela deMonteagudo, dotada con 

el sueldo anual de 250 escudos. 
La plaza de Auxiliar de Sisante, con 

el de 220. 
La de igual clase de la de Huele, con 

el de 187,500. 
Las escuelas de Castillejo-Sierra, Mon-

calvillo, Uña y ValJecabras , con el 
de 150. 

Las de Fuenlescusa, Pozuelo, Rada de 
11 aro. Rubielos Altos, Soloca, Tobar, 
Valparaíso de Ar r iba , Villa!va do la 
Sierra y Villarejo de Periesteban, con el 
de 125 . 

LasdeAlgarra , Arand lia, Bascuflana, 
Castillo de Albaraflez, Casas de Roldan, 
Casas de Sania Cruz, Collados, Cueva 
del Hierro, Fuentes-buenas , Fuentes-
claras, Uuerquina, Yénseda, Laguna del 
Marquesado, Laguna Seca, Mariana, Ma
se gosa, Monrcal, Pajaron, Pedro Iz
quierdo, Piqueras, Ribatajadilla, Santa 
María del Val, Solera, Torrubia del Cas
tillo, Valdecolmenas de Arriba, y Valla-
blado de Releía, con el de 100. 

Provincia de Guadalajara. 

La escuela de Peñalver, dotada con el 
sueldo anual de 250 escudos. 

La de Henche, con el de 186. 
La de Yela, con el de 164. 
La de Concha, con el do 160. 
La de Peregrina, con el de 157,500. 
La de Terzaga, coo el de 142. 
Las de Paredes y Villares, con el 

de 140. 
La de Saelices, con el de 128 . 
La de Hombrados, con el de 122. 
Las de Huerlapelayo y Huelos, con el 

de 120. 
La de Cendejas de Medio, con el de 

116. 
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas 

yTortuero, con el de 110. 
Las de Hoolaoares, Verguillas y Zori

ta de los Canes, con el de 108. 
La de Torrevaldealmendras, con el 

de 107. 
La de Alique, con el de 102. * 
Las deAlgar, Padilla de Hita, Negre

ro , Val de San García y Valdegrudas, 
cen el de 100. 

La de Rata, con el de 9 3 . 
La de Guijosa, con el de 84 . 
La de Jocar, coo el de 82 ,500. 
Las de Saotiuste y Villanueva de la 

Torre, con el de 80. 
La de Valderebollo, con el de 7 8 . 

La de Torronteras, con el de 76 . 
La de Villacorza, con el de 7 4 . 
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con 

el de 72 . 
La de Olmeda del Extremo, con el 

de 7 0 . 
La de Valtablado del R i o , con el 

de 68 . 
La de Vianilla de Jadraque, con el 

de 62 . 
La de Fraguas, con el de 5 8 , 5 0 0 . 
La de Lóbulos, con el de 55,500. 
La de Torete, con el de 5 2 . 
La de la Loma, con el de 50 ,500 . 
La de Tobes, con el de 49 .50^ . 
La de la Barbolla, cen el de 3 1 . 

Provincia de Madrid. 
La escuela de Mejorada del Campo, 

dotada con el sueldo anual de 250 e s 
cudos. 

La de Talamanca, con el de 200, 
La de la Cabrera, con el de 182. 
La do Villanueva de Perales, con el 

de 182,500. 
La de Palones, con el de 180. 
Las de Boalo, Chozas de la Sierra y 

Rivatejada, con el de 150. 
La de Quijorna, con el de 146. 
Las de Anchuelo y Valdepiélagos, con 

el de 110. 
Los de El Berrueco, Fresnedillas, Los 

Hueros y Madarcos, Navalafuente, Na -
varredonda, Pelayos, Puebla de la Mu
jer Muerta, Serrada y Venturada, coo el 
de 100. 

Provincia de Segovia. 
La escuela de Ovejuna, dotada con el 

sueldo anual de 250 escudos. 
La plaza de Auxiliar del Espinar, con 

el de 220 . 
Las escuelas de Collado Hermoso, 

Fuentes de Carbonero y Valdovacas y el 
de Guijar, coo el de 200. 

Las de Fucnlesauco y Fueotidueña, 
con el de 180. 

La de Na val i lia, con el de 176. 
La de Revilla, con el de 166. 
La de Monlejo do la Serezuela, con 

el de 140. 
Las de Adrada de Pirón, Pradales, 

TabaDera la Luenga, la Lastritla, Lina-
: res, Olmo, Sanlovenia, Torredondo, Ve-
j gafria. Villaverde de Monlejo y Villacor-
! za. con el de 110. 

Provincia de Toledo. 
La escuela de los Alares, dotada con 

el sueldo anual de 200 escudos. 
La de Villarejo de Monlalbán. con el 

de 175. 
La de Arcicollar, con el de 125. 
1.1 de Casar de Talavera, con el de 

110. 
La de Otero, con el de 106. 
Las de Buenas Bodas, Ulan de Vacas, 

Mina y Palomeque, con el de 100. 
La de San Pedro de la Mala, con el 

de 80 . 
ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las escuelas de Horcajo de los Montes 

y Villanueva de San Carlos, doladas con 
el sueldo anual de 166 escudos 600 mi
lésimas. ' 

La plaza de Auxiliar de Almodóvar, 
de las escuelas de Fuenllano y Santa 
Cruz de los Cañamos, coo el de 155.500, 

La escuela do Valdemanco, con el de 

nuoo. • 

La plaza de Auxiliar de la de Moral 
de Calatrava, con el de 110. 

Las escuelas de Retuerla y Tirteafue* 
ra, con el de 100. 

La plaza de Auxiliar de Viso del Mar
qués, con el de 90 . 

La escueta de Aldea de San Benito, 
con el do 70, 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de Zarza de Tajo, dotada 
con el sueldo anual de 166 escudos 600 
milésimas. 

La plaza de Auxiliar de la de Tarancon 
con el de 150. 

La de igual clase de la de Cuenca, de 
ta fundacion.del Rdo, señor Palafox, con 
250 milésimas de escudo diarias. 

La escuela de Poyatos, con el sueldo 
anual de 90 escudos. 

La plaza de Auxiliar de la de Huele, 
con el de 7 5 . 

Provincia de Guadalajara. 
La escuela de Alcolea del Pinar, do

tada con el sueldo anual de 166 escudos 
700 milésimas. 

Provincia de Madrid. 
Las escuelas de Majadahonda, Monte-

jo de la Sierra, Moraleja de Enmedio y 
Zarzalejo, dotadas con el sueldo anual 
de 166 escudos 600 milésimas. 
. La de Talamanca, con el de 153,300. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Auxiliar de Bernardos, 
dotada con el sueldo anual de 180 es -

.cudos. 
La de igual clase de Sao Ildefonso, 

con el de 146. 
Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Buenaventura, Espi 
noso del Rey, Robledo del Mazo, To r r e 
cilla, Villaminaya y Zarza de Tajo, do 
tadas con el sueldo anual de 166 escudos 
600 milésimas cada una. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maeslras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las 
instancias escritas de su puño, que han 
de presentar ó remitir ¿ la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provin
cia, los documentos justificativos de los 
méritos y servicios de que hagan men
ción en la relación firmada de los mismos 
que han de uoir á ellos para que la Jun
ta remita á este Rectorado con su pro
puesta, dichas solicitudes y relación de 
méritos trascurrido uo m e s , contado 
desde el dia en que se inserte este anun
cio en Boletín Oficial. 

Los que soliciten algunas de las e s 
cuelas mencionadas en este edicto, que 
hayan sido comprendidos en el mes a n 
terior, únicamente podrán optar á ellas 
en el caso que á la fecha que presenten 
sus instancias á la respectiva Junta pro
vincial continúen vacantes y no se haya 
remitido la propuesta al Rectorado para 
su provisión. 

Madrid 3 de junio de 1867.—El Rec
tor, Marqués de Zafra. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Autorizada esta Fábrica para adquirir 
eo pública licitación 1500 quintales de 
carbón hulla que necesita durante el 
año económico de 1867 á 68 , con apl i -
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cacioo á los servicios que le están enco
mendados, dicho acto tendrá lugar con 
arreglo al siguiente pliego de condicionas, 
aprobado por Real orden de 24 de mayo 
último. 

1 . a La Hacienda contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de 
1500 quintales de carbón hulla que n e 
cesita para el objeto y en el período 
arr iba mencionados. 

2 . a La hulla que presente el contra
tista debsrá ser gruesa y de la denominada 
de llama larga, azul y unlosa, entera
mente conforme á las muestras que esta
rán de manifiesto al público en este 
establecimiento, las cuales se conserva 
rán eupaquetadas y selladas con el sello 
de esta fábrica y el del rematante . 

3 . a El precio máximo de cada quiu-
tal de bul a se fija en la cantidad de un 
escudo 261 milésimas. Serán desechadas 
las proposiciones que escedan de este 
tipo, que se establece á la ba j a . 

4 / El contratista quedará obligado 
á suministrar , al precio de remate, ma
yor uúmerodequintalessi las necesidades 
del servicio lo exigiesen. En el caso do 
que la Administración no necesitare el 
número que S3 fija en la condición 1. a , 
el rematante acepta la obligación de 
atenerse por completo á los pedidos que 
la misma le baga, sin derecho á recla
mación alguna. 

5 . a Las entregas, tanto ordinarias 
como eslraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los seis días del pedido 
hecho al rematante . 

6.* Si el contratista demorase las en
tregas mas de tres (lias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad do adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesi te , abonando su 
importe con cargo á la fianza que este 
hubiese prestado en garantía de su com
promiso. 

7 / Las entregas serán reconocidas 
á su presentación en la Fábriea, por los 
señores Administrador-Gefe, Contador 
y Director facultativo, desechándose en 
el acto, total ó parcialmente, si el ar
tículo no reúne las condiciones estipu
ladas . 

8.* Serán de cuenta del contratista 
los gastos de carga, conducción, descarga 
y todos los que puedan originarse hasta 
la entrega del artículo en la Fábrica. 

9 . a La subasta se verificará en la 
misma el día 22 del corriente, á las doce 
de su mañana, bajo la presidencia del 
señor Administrador-G^le. asociado de 
los señores Contador del Establecimiento 
y- Escribano (le Hacienda. 

10 . Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media, se recibirón las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean en
tregadas. 

11. Las proposiciones deberán ha 
cerse en pliegos cerrados y estar redac
tadas coo arreglo al modelo que se in
serta al final del presente. A cada una 
acompañará la carta de pago que acre 
dite la entrega co la Caja general de 
Depósitos de la suma de 19 escudos en 
metál ico, ó su equivalente en papel 
<iel Balado, que será admitido al tipo que 

I legales; ó al nados á ia Hacienda por la demora del j a fecha en que debe barrial» según la 
de la última cotización en los efectos pú- servicio. condición anterior, la Fábrica, a un de 
bucos que no !o tengan fijado por dichas 21 . En el caso de que no se presen- que el servicio no sufra entorpecimiento 
disposiciones. Serán consideradas como tasen proposiciones admisibles en el nue - alguno, quedará en libertad de adquirir 
nulas las proposiciones que no reúnan vo remate, se hará el servicio por Admi- por cuenta y nesgo del rematante las 
estoi requisitos. nistracion. á perjuicio del primer rema- cantidades que necesite, abonando su 

12. Dadas las doce y media s eanun- tante . a p o r t e con arreglo á la fianza que este 
c iaráporelEscr ibanoquedar terminadoel 22. Todas las cuestiones que puedan hubiese prestado en garantía desu corn
a d o y leidas en alta voz las proposición 
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la mas 
benefic osa para los intereses del Estado. 

43 . En el caso de haber des ó mas 
proposiciones iguales, el Presidente abr i 
rá entro los firmantes de ellas una lici
tación oral por término de quince minu
tos, adjudicando el remate en favor de la 
mas beneficiosa para la Hacienda; y si 
esta licitación oral no diese resultado, 
quedará el servicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con 
prioridad. 

14. El documento do depósito de que 
h a b í a l a condición 11, será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta la suma de 189 escudos en metá
lico ó su equivalente en papel del Esta
do, que será admitido en los . ::Linos 
que fija la espresada condición 11. Dicho 
depósito quedará como fianza para res 
ponder en primer término del compro
miso del rematante hasta la total entrega 
del articulo contratado. 

15. Concluida la subasta, se es ten
derá la correspondiente acta , que firma
rán los señores Presidente, Contador y 
el rematan te ; y autorizada por el Escri
bano, se elevará con el espediente de su 
referencia á la superior aprobación, sin 
ia cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva. 

16. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contralista , y este 
quedará obligado á acusar recibo de la 
comunicación, ampliar el depósito de 
que habla la condición 14 y otorgar es
critura pública ante el Escribano de Ha
cienda, dentro de tos ocho dias siguien
tes al de la fecha en que se le participe 
la aprobación. 

17. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falla de lo est i 
pulado; cuya responsabilidad se le exi
girá por lavia de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á lo que 
se dispone en el ar l . 11 de la ley de Con -
labilidad. 

18. Serán d8 cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las condi
ciones anteriores. 

19. Si el rematanle no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera qne esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó de 
clarare no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado á l le
narle, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo. 

20. Como consecuencia de este he
cho, se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, pa
gando el primer rematanle la diferencia 
que hubiese c u t r e ambos remales y sa
tisfaciendo ademas los perjuicios ocasio-

suscilarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán 
por los Tribunales ordiuarios, después 
de apurados los trámites administrativos. 

25. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica, á medida que vaya haciendo 
(as entregas parciales, previa la corres
pondiente consignación en distribución 
de fondos. 

Madrid 5 de junio de 1867.—Ei Ad
ministrador-Gefe, Mariano Hornea. 

Modelo que se cita. 

Don.. . vecino de . . . que vive calle de. , 
número. . . cuar to . . . se comprometo á 
suministrar á la Fábrica Nacional del 
Sello los 1500 quintales de carbón hulla 
que marcan los anuncios publicados en 
la Gacela del Gobierno fecha... (ó Bo/e-
tin Oficial de la provincia... ó Diario 
Oficial de Avisos de Madrid, fecha. . . ) ; 
conformándose en un todo con el pliego 
de condiciones respectivo, y por la can
tidad de (en letra) por cada quintal; 
á cuyo fin acompaña el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja ge -

¡ neral de Depósitos el de (en letra) ne ' 
cosario para optar á esta subasta . 

Madrid (fecha y firma). 

Autorizada esta Fábrica para adquirir 
en pública licitación 4000 esteras de pal 
ma, que necesita durante el año de 1868, 
con aplicación á los servicios que le están 
encomendados, dicho acto tendrá lugar 
con arreglo al siguiente pliego de con 
diciones, aprobado por Real orden de 24 
do mayo último. 

! . • La Hacienda contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de 4000 
esteras de palma que necesita para el 

I objeto y en el pedo lo arriba mencio 
! nados. 

promiso. 
7 > Las entregas serán reconocidas, 

á su presentación en la Fábrica, por los 
señores Administrador-Gefe, Contador y 
Director facultativo, desechándose en el 
acto, total ó parcialmente, si el articulo 
uo reúne las condiciones estipuladas. 

8.* Serán de cuenta del contralista 
los gastos de carga, conducción, descarga 
y todos los que puedan originarse basta 
la entrega del articulo en la Fábrica. 

9.* La subasta se verificará en la 
misma el dia 22 del corriente, á la una 
do su maAana,bajóla presidencia de l se -
flor Administrador-Gefe, asociado de los 
señores Contador del Establecimiento y 
Escribano de Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta la de la 
una y media so recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nu
merándolas por el orden con que sean 
entregadas. 

11. Las proposiciones deberán hacer 
se en pliegos cerrados y estar redacta
das con arreglo al modelo que seinserta 
al final del presente. A cada una acom
pañará la carta de pago que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos 
dé la suma de 26 escudos en metálico, ó 
sn equivalente en papel del Estado, que 
será admitido al tipo que establecen las 
disposiciones legales, ó al de la última 
cotización en los efectos públicos que no 
lo tengan fijado por dichas disposiciones. 
Serán consideradas como nulas las pro-
posicionesque no reúnan estos requisitos. 

12. Dada la una y media se anun
ciará por el Escribano quedar t rminado 
el acto, y leidas en alta voz las proposi
ciones por el Presidente, se adjudicará 
por el mismo el remate en favor de la 
mas beneficiosa para los intereses del 
Eslado. 

15. En el caso de haber dos ó mas 
2 . a El contratista quedará obligado proposiciones iguales, el Presidente abr i -

á entregar las esteras perfectamente rá entre los firmantes de ellas una licita-
conslruidas y empalmadas, empleando cion oral por término dequince minutos, 
en su confección hoja bien seca, curada adjudicauJo el remalo en favor do la 
y limpia; sus dimensiones serán 11 varas mas beneficiosa para la Hacienda; y si 
de largo por seis y media de ancho. esta licitación oral no diese resultado, 

3 . m El precio máximo de cada estera quedará el servicio por cuenta dol Ar
de palma, so fija en la cat.lidad de 650 manle de la proposición presentada con 
milésimas. Seráu desechadas las propo- prioridad. 
siciones que escedan de este Upo, que se 14. El documento de depósito d e q u e 
establece á la baja. habla la condición 11, será devuello al 

4 . a El contratislaquedará obligado á finalizar el acto á los autores de las p ro -
suministrar, al precio de remate , 1500 posiciones desechadas, reservándose el 
esteras mas, si las necesidades Jel servi- del mejor postor, el cual lo ampliará 
vicio lo exigiesen. En el caso de que la hasta la suma de 260 escudos en metá-
Administracion co necesitase el número ¡ico. ó su equivalente en papel del Esta
que se fija en la condición 1.*, el rema- do, que será admitido en los términos 
tanlc acepta la obligación de atenerse que fija la espresada condición 11. Dicho 
por completo á los pedidos que la misma depósito quedará como fianza para res -
le haga, sin derecho á reclamación al - ponder en primer término del compro-
guna. miso del rematante hasta la total entre-

5.» Las entregas, tanto ordinarias ga del articulo contralado, 
como eslraordinarias, si las hubiese, se 15. Concluí la l a subas la , sees lende-
verificarán á los treinta dias del pedido rá la correspondiente acia , que firmarán 
hecho al rematante . los señores Presidente, Contador y el r e -

6.* Si el contralista demorase l a sen - matanle; y autorizada por el Escribano, 
tregas mas de tres dias, á contar desde se elevará con el espediente de su refe-

I 



rencia á la superior aprobación, sin la 
cual no tendrá efeelola adjudicación de 
finitiva. 

16. Obtenida que sea , se pondrá en 
conocimiento del contrat is ta , y este q u e 
dará obligado á acusar recibo de la c o 
municación, ampliar el depósi'o de que 
había la condición 14, y otorgar escri
tura pública anleel Escribano de Hacien
da, dentro de los ocho dias siguientes al 
de ta feccha en que ss le participe la apro
bación. 

17. Por medio de esta escritura, el 
rematante renunciará á lodos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falla de lo est i
pulado; cuya responsabilidad seta exigí-
rá por la via do apremio y procedimiento 
administrat ivo, con sujecioo á lo que se 
dispone en el ar l . 1 i de la ley de conta
bilidad. 

18. Serán de cumia del remátame 
los gastos que ocasiono el :>torgamiento 
de la escri tura do que tratan las condi
ciones anteriores. 

19. Si el r< matante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento do 
la escritura, impidiera quo esla tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó de
clarase no podcrcumplirsu compromiso, 
aun después do haber empozado á lle
narle, se tendrá por rescindido el contra
to , á perjuicio suyo. 

20. Como consecuencia de este he
cho, se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, pa 
gando el primer rematante la diferencia 
que bubiesc entre ambos remates y sa 
tisfaciendo ademas los perjuicios ocasio
nados á la Hacienda por la demora del 
servicio. 

2 1 . En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate , se bará el servicio por Admi
nistración, á perjuicio del primer rema
tan te . 

2 2 . Todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre la inteligencia, va. 
lidez ó rescisión del contrato, se resol-
•rán por los Tribunales ordinarios, des
pués de apurados los trámites adminis
t ra t ivos . 

2 5 . El importe de este servicio será 
satisfecho al cont ra ía la por la ceja de In 
Fábrica, á medida que vaya han-.'a lo 
las entregas parciales, previa la. cw:;vs-
pondienle consiguacion eu distribución 
do fondos. 
- Madrid 5 de junio de 1867.—El A.1-

minislrador-Gefe, Mariano Hornea. 

Modelo que se cita. 

Don. . . vecino J e . . . que vivo calle de . . . 
número . . . cuar to . . . se comprometo a 
suministrar á la Fábrica Nacional del Se
llo las -4000 esteras de palma que 
marcan los anuncios publicados en la 
Gacela del Gobierno, fecha.. . (ó üo'etin 
Oficial de la provincia. . . ó Dijno Oficial 
de Avisos de Madrid, fecha. . . ) ; confor
mándose en un todo con el pliego de con
diciones respectivo, y por la cantidad 
de (en letra) por cada estera; á cuyo íín 
acompaña el docucumcnlo que.acreJi la 
haber efectuado en la Caja general de 
Depósitos el de (enletra) necesario para 
optar á esla subasia . Madrid (fecha y 
firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del señor don Fran 1-
cisco Sapiña y Rico, comendador de nú
mero de la Real Orden Americana de 
Isabel la Católica, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte, y Juez de 
primera intancia del distrito de ia Latina 
de la misma, se convoca á junta general 
á cuautas personas y corporaciones se 
crean con derecho á los bienes de la 
testamentaria del Conde Primero de Ga
barras , para la cual se ha señalado el 
dia o de julio próximo, y hora de las 
doce, en la audiencia do.dicho señor 
Juez, sita en el piso bajo de la territorial 
de esla corte; apercibidos que de no 
concurrir so declarará y dará por termi
nada dicha tes tamentar ía , con entrega 
de sus bienes á los herederos legítimos 
de dicho señor Conde. 

Madrid 7 de junio de 1867.—Basilio 
Mnntoya.—408. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

• 

No habiendo producido resultado la 
subasta intentada para contratar la l im
pieza pública de esta villa durante el 
año económico de 1 8 0 7 - 0 8 , el A y u n t a 
miento déla misma, debidamente au to r i 
zado por el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, ha acordado se lleve áefec-
to una segunda licitación, señalando 
para ello el dia 2 5 del actaal y hora de 
l i s once de su mañana , en la sala capi
tular. 

Se advierte que el espresado acto 
tendrá lugar por medio de pliegos cer
rados, con arreglo ni adjunto modelo; 
que el tipo de la subasta es el de 0 0 e s 
cudos, y que para tomar parle en ella 
es necesario consignar cu la d e l e i t a r í a 
municipal, la c in t i l ad de 0 fifley loa. 

Pozuelo de Alarcon 0 do jon jode 
1807.—Marccl iuo Garrido. 

Modelo de proposición^ 
D. N . N . vecino de calle 

de núm. enterado del a u n n -
cio publicado con fecha 0 do junio de 
1807 y de las condiciones y requsi los 
que se exigen para la ad judicad >:i en 
púíl ica subasta del servicio de, la l im
pieza pública de calles de la vijla de 
Pozuelo de Alarcon. se compromete á 
tomar á su cargo el referido servicio, 
e n estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones por la cantidad do 

(en letra) acomp .fiando la carta 
de pago del previo depósito del 10 por 
1 0 0 . ' 

(Fecha y firma del proponente). 

OOc.r 
Alcaldía constitucional de Manzanares 

el Real. 
. 

Se halla concluido y.de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el período de cuatro dias, contados des
de la fecha en que aparezca el presente 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia, el repartimiento de la c o n 
tribución de inmuebles, cultivo y pana
dería, correspondiente al año económi
co pr< xicno de 1807 á 0 8 . Los contri
buyentes de este distrito muoicipal pue
den hacer en dicho periodo las recia-
macones que crean jus tas ; pues t r a s 
currido no se oirá n inguna . 

Manzanares el Real 8 de junio de 
1807.—El Alcalde constitucional, Se -
rapio Mart in .—De su orden, Juan G u i 
ja r ro , r ec re ta r io . 

Alcaldía constitucional de Belmonte de 
Tajo. 

El repartimiento da ia contribución 
territorial para el próximo año económi
co de 1867 á 68 , se halla de manifiesto 
en la secretaria '-lo su A y u n t a m i e n t o por 
término de seis dias para oir de agravios 
si se hubiese inferido en la distribución 
del tanto por ciento; en la inteligencia 
que pasa lo dicho término no habrá lugar 
á reclamación alguna. 

Bclmonlo do Tajo 8 de junio de 1867. 
—Por orden,* Ventura Martínez, Secie-
lai io. 

Alcaldía constitucional de Ma» girón. 

Se halla concluido y do manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por tér-

• mino de cuatro dias el repartimiento de 
la contribución territorial para el próxi
mo año económico de 1867 á fiS, para que 
los contribuyentes eslampados en el 

\ mismo se enteren de las cuotas quo les 
' ha correspondido y reclamendeagravios 

si se sintieren perjudicados, pasados los 
cuales no será oida ninguna reclamación. 

Los señores Alcaldes deBuilraco, L" -
zoyuela, Las Navas, Sieteiglc'-ias, B a r 
rueco y Robledillo de la Jara , darán la 
debida publicidad al présenle anuncio. 

Manaron 8 de junio de 1867.—El Al
calde, Felipe Velasco. 

* •, , 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 
Se arriendan en pública subasta ct»n la 

esclusiva los artículos de consumo d e e s -
la villa por lodo el año próximo econó
mico de 1867-68, y para sus respectivos 
remates están señalados los d as 16 y 25 
del iros actual , de once á doce do sus 
mafiau i s , en osla sala capitular, bajo el 
[)!:e^o de condiciones que esta <!e mani
fiesto en esta Secretaría. 

Valdeolmos 10 da junio de 1867 .— 
Tomás Acevedo. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 
Con autorización superior so subasta 

en esta villa el arbitrio de peso y medi
da <íe uso voluntario; para el siguienl"' 
año económie.o, y para sus remates se 
hallan señalados los dias 9 y 16 del a c 
tual de diez á doce do sus mañanas en 
la casa consislori d. bajo las condiciones 
que éátarári de manifiesto en dicho acto. 

Corpa 5 de junio de 1NG7.—Por acuer
do del Alcalde constitucioüal.—El Se
cretario, Luis Yebra. 

?< • •• ! . 1 ) 1 
Alcaldía constitucional de Valdeavero. 

Con autorización super io p , se arrienda 
el peso y medí la de uso voluulario do 
esta villa, por todo el año económico de 
1867 á 1868, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
éste Ayunlamiculo, y serán leídas ald.-.r 
principio á los actos, que tendrá LOgur 
en la sala consistorial los domingos 10 y 
25 del presento mes, á las diez de la 
mañana. L o q u e se anuncia al público. 

Valdeavero 8 de junio de 1867.—El 
Alcalde constitucional. Manual Rub io .— 

Por su mandado.—Lacio Sanz, Secre
tar lo . 

Alcaldía constitucional de Villanueva d$ 
la Cañada. 

Con superior autorización subasta este 
Ayuntamiento el arbitrio de peso y me
dida do uso voluntario, por todo el año 
económico de 1867 á 1868. señalando 
para sus remi tes los dias 16 y 23 del 
actual, á las diez de sus respectivas ma
ñanas, en ta sala consistorial, con suje
ción al pliego de condiciones que se ha
lla do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada 6 de junio de 
1 8 6 7 . — E l Alealde. Deogracias Gon . 
zalez. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 
Con superior autoriracion se procede 

al arrendamiento de los consumos de 
esta, correspondientes a lano económico 
de 1 8 0 7 - 0 8 , con facultad de venta á 
la esclusiva, y para sus dos remates se 
señalau los dias 25 y o ) del presente 
mes, á las doce le sus mañanas , en el 
local de esta casa consistorial, bajo el 
pliego da condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y en el acto del remate . 

Lo que se anuncia al público convo
cando imitadores. 

Garganta 0 de junio de 1 8 0 7 . — E l 
Alcalda, Tomás Carretero. 

Alcaldía constitucional de Qalapagar. 

Se halla espuesto; al público para oir 
de agravio en la decretaría del A y u n t a - N 

miento, por término de seisdias, á cou-
tar desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial, el repartimiento de la 
contribución territorial de este pueblo, 
para el próximo año económico. 

• Se anuncia para conocimiento dé los 
contr ibuyentes. 

Galapagar 0 de junio de 1 8 0 7 . — E l 
Alcalde, Telesforo Miguel. 

PARTE NO OFICIAL-
A N U N C I O ? . 

ARRIENDO DE TIERRAS DE LABOR Y 
PASTOS. 

El dia 22 del corriente, de doce á dos 
de la larde, tendrá logar la subasta ex-
trajudieial para el arriendo por ocho año s 
á contar desde 15 de agosto de 18o8, de 
la posesión de labor y p.islo titulada de 
ZAPATA, que existe eu término de Válle
os 6, y consta Je ¿19 hectáreas, 4 áreas, . 
50 metros, en un sóífl pedazo. 

Del precio y condicionas enterarán cu 
esla corte, calle'de leganHos", núm. 17. 
cuaito seyumlo de la derecha, donde se 
celebrará el remale el indicado dia. y 
donde quellas estarán de manifiesto lodos 
los diiis, desde las once de la mañana 
hasta las seis de la la rde .—407. 

En la tarde del lunes 10 del csrrien-
te se lia extraviado en la carretera de 
Francia, entre el portazgo y la puerta de 
Bilbao, una yegua cerril sin herrar , de 
pelo castaño, de tres dcd'is sobre la 
marca, con el hierro de la Real y e g u a 
da ee S. M. Avisará el que sepa su p a 
radero calle de Silva, núm. 12 , cuarto 
principal, deiecha, y se le gratificará. 

4 0 9 . 

KDITOK, 0 . JOAN A N T O M O GAKCIA. 

I m p r e n t a del m i s m o , A l m i r a n t e 7 . 
AlAUKiD: 7 


